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pariar O similar. o en condiciones de obtenerlo en la fecha en
qua finalice el plazo de presentaci6n de instancias.

d) No ha.ber sido $eparado mediante expediente disciplinario
del servicio del Estado o de la Aclministraci6n local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

el No padecer _enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las. coITespondientes funciones.

1II SOLICITUD~5i

3.1. Forma.-L08 que deseen tomar parte en las prueba,.
selectivas deberan cursar su solicitud en duplicado ejemplar y
según modelo anejo a la Orden de Presidencia. del Gobierno de
29 de diciembre de :1978 (.Boletín Oficial del Estado. de 16 de
febrero de 1m) • ., hacer constar lo siguiente:

A) Manifestar los aspirantes que reúnen todos los requisitos
exigidos por la,. convocatoria. indicando el número del documento
n"tCiona.1 de identidad.

Bl Comprometerse en caso de obtener la plaza a prestar el
1uramento a que se refiere el Real Decreto 707/1979, de 5 de
ao&.

3.2 Organo a quien se dirigen.-Las sollcJtudes se dirigirán a
la. Sub~ecretarfa del Ministerio de Cultura (paseo de la Caste-
llana. 109, Madrid). •

3.3 Plazo de presentación..-El plazo de presentación será de
treinta días hábiles. contados a partir del siguieQ,te al de la.
pLtblicación de esta convocatoria en el .Boletín Ofida! del Es
tado•.

3.4 Lugar de presentáci6n.-La presentación de solicitudes
ee hará en el Registro General del Ministerio de Cultura {pasE;lo
de la Castellana, 109. Madridl o en loa lugares que determina el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.5 Impone de Jo, derechos tU 9xamen.-Los derechos de
examen y formación de expedIente para participar en las prue
bas selectivas serán de 1.000 pesetas. cuyo pago se efectuará
en la Habilitación General del Ministerio de Cultura o a través
de giro postal O telegráfico, adjuntándose en este caso a la
soacitud. fotocopia del recibo oorrespondiente.

3.6 Defecto. .n las .0Itcttud4r.l.-De acuerdo con el artíau.
10 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo, se requerirá

CULTURADEMINISTERIO

1.1 Número de pZams.-Se convocan pruebas selectivas con
el fin de cubrir una plaza no escalafonada de Disecador-Taxi_
dA:"mista, vacante en el Museo Nacional de Cienci81 Naturales
en Madrid.

1.2 Características de la plam.-La plaza está clasificada en
.1 anexo I del Decreto 1436/1966, de 16 de funJo, sedalada con
.1 nútrero 553 y dotada con las 'retribuciones que legal y regla
:ru-ntariamente le correspondan.

1.3 Sistema selectivo.-La selección d$ los aspirantes se rea
liv'rá mediante el sistema de oposición libre y se regIrá por
as normas que 8e establecen en esta- convocatoria.

11. REQUlSITOS DE LOS CANDIDATOS

Par&. ser admitidos a. las prácticas de las pruebas selectivas.
5P.I"á necesario reunir los sfguientes requisitos:

a) Ser espatl.o1.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad el d1& que finL

do::e el plazo de presentación de instancias.
e) Estar en posesión del titulo a.cadémico de Ba.cbiller Su.

ORDEN de 12 de agosto ele i983 pOr la que 'e
convoca oposición libre, paro cubrir una pla,w va·
cante ele Disecador-Taxidermista en el Museo NB
ctonal de CienciaJ Naturales.

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza no escalafonada de Disecador
Taxidermista en el Museo NaclOnal de Cienciaa Naturaies, de
confonr.idad con lo dispuesto en el Reglamento General para
lngreso en la Administración Pública, aprobado por Decreto 1411/
19Be, de 27 de junio. y previo infonne de la Comisión Superior
de Perronal.

Este MinIsterio ha resuelto convocar oposición libr& para cu
bl":r dicha plaza, de acuerdo oon las siguientes bases:

I. NORMAS GENERALES
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al lnteresa.d.o para que en el plazo de diez dlas s:ubsane la
falla o acompai'Je los documentos preceptivos. oon el apercibí.
miento de que sI 00 lo hiciese se archivará su instancia" sin
m6.s tré.mite.

IV. ADMSION DE CANDIDATOS

4.1 Lista prQvisional.-Transcurrtdo el plazo de presentación
de instancias se aprobará la lista provislOnal .de admitidos y

. ex,'luidos la cual Se hará pública en el _Boletín Oficial del
Estado... En esta lista debarAn aparecer el nombre y apellidos
de los candidatos y el número del documento nacional de iden~

tidad
4.2 Errores en laB Bolicitudes.-Los errores de hecho que

pl'dieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento,
de oficio o a petición del interesado.

4.3 Reclamación contra la lista provisionaZ.-Contra la lista
pr'.>visional podrán los interesados interponer en el plazo de
quince días, a partir del siguiente al de su publicación en el
..Boletín Oficial del Estado-, reclamación de acuerdo con el
'articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4 Lista definitiva.-Las reclamaciones serAn aceptadas o
rechazadas en la resolución que se publicará en el _Boletín
Oficial del Estado. por la que se aprueba la lista. definitiva,
en la que aparecerán los aspirantes admitidos y excluidos,
figarando asimismo los nombres, apellidos y el ,número del
documento nacional de identidad.

04.5 R~cur8o contra la lista definitiva.-Contra la resolución
definitiva podrlm los interesados interponer recurso de repa-.
sidón ante este Ministerio en el plazo de un mes.

v. DESIGNACION, COMPOSICION y ACTUACION DEL TRIBUNAL

5.1 Tribunal cal/ficaclÓr.-A propuesta del propio Organismo,
el Tribunal calificador estaré. compuesto por tres miembros
~itulares y otros tantos suplentes.

5.2 Composición del Tribunal.-EI Tribunal titular estará
compuesto por:

Presidente; El Director del Museo Nacional de Ciencias Na.
turales.

Vocales los investigadores más antiguo y más moderno del
p~rsonal científico de plantilla del Museo, actuando el último
..::on,o Secretario. ~ -

El Tribunal suplente estaré. compuesto por:

PreSidente; E( Profesor de investigación mAs antiguo de los
lDEor.itutos de Zoologia del Consejo Superior y de Investigaciones
el.mtíficas.

V:>cales; El investigador y colaborador más antiguo de los
m. ncionados Institutos, actuando uno de ellos como Secretario.

5.3 AbstenciÓn.-Los miembros del Tribunal deberán de abs_
taperse de intervenir, notificándolo a la autoridad convocante,
.:'Uf,ndo concurran las circunstancias previstas en el articulo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo. .

5.4 Recusactén.-Los aspirantes podrán recusar a los miem
bros del Tribunal cuando concurran las circunstancias previst.as
.,n el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.5 Actuación del Tribunal.-EI Tribunal deberá constituirse
! flctua.· con la asistencia de tres miembros, ya sean titulares
o .!.>uplentes.

VI. COMIENZO Y DESARROLLO D! LAS PRUEBAS SELECTIVAS

e.1 Programa.-EI primer ejercicio de la presente oposición
se ajustará al temario que .se detalla en el anexo 1 de esta
convocatoria.

6.2 Comienzo.-El tiempo comprendido entre la publicación
de la convocatoria y el comienzo de los ejericicios no~ré.

~x(;ecler de ocho menes.
6.3 Fecha. lugar y hora del comienzo de los ejercicios.

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, lugar y
hora en que los opositores seré.n citados para hacer su presen
tación y dar comienzo a las pruebas selectivas. Todo ello será
publicado en el -Boletin Oficial del Estado_ al menos oon quince
dil:ls de antelación a la fecha fijada para el oomienzo del primer
ej<-:rcicio. •

.AJS opositores será.n convocados para cada ejercicio mediante
ll!'l.mamiento único.

6.4 Anuncios 8uc€sivos.-No será obligatoria la publicación
de loo sucesivos anuncios de celebración de los restantes ejer
ciD,OS en el -Boletín Oficial del Estado•. No obstante, estos
aIluncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en los locales
donde hayan de celebrarse las pruebas.

6.5 Exclusión de aspirantes durante la fase de ,elección,
Si en cualquier momento del procedimiento de selección llegase
& conoclmiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece.
de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le excluiré.
de la misma, previa audiencia del propio interesados, pasándose
en su oaso el tanto de culpa~ la jurisdicción ordinaria si se
apreciase inexactitud en la declaración que formuló,

vn. EJERCICIOS

Las pruebas constarán de los siguient&S ejercicios:

Primero.-'-Desarrollo por escrito, durante el tiempo máximo
de dos horas, de un tema secado a suerte entre los del temario

flue se adjunta. Este ejercicio será leído en sesión pública por
ca:1a opositor.

Se.gundo.-De caré.cter práctico, consistirá en el vaciado en...
cór,Jico y diseño de ejemplares de ver'".ebrados para naturalizar

1 ercero.-De carácter práctico, consistiré. en el montaje )1
&cabado de los ejemplarlis anteriormente mencionados.

VIII. CPJ.IFICACIONES

Los ejercicios serán eliminatorios y cada uno de ellos se
puntuará de cero de 10 puntos, siendo tndispensl:l.ble obtener
cin."X) plIntos para pasar al siguiente.

El Tribunal detallaré. en los anuncios de cada oonvocatoria
la parte o partes de que conste cada prueba, asi como el
tiempo que han de emplear los aspirantes en la realIzación de
la.!.> mismas.

Ccmenzada la práctica de los eJercicios, el Tribunal podrá
requerir en cualquier momento a lo~ opostiores para que acre_
d:t'.'n su identidad.

IX. PROPUESTA DE APROBADOS

g.l Relación de aprobados.-Fina.lizada la oposición, el Tri.
bunal publicará la relaCIón de aprobados por orden de puntua

'o1(¡n no pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas.
9.2 Propuesta de aprobados.-La propuesta de aprobados

seré. ele17ada por er'Tribunal a la Direcc1ón General de Servicios
a los eft1ctos oportunos de su nombramiento. ,

g.3 Acta compl€mentaria.-Juntamente con la relación de
aprobados, el Tribunal elevará un ,acta complementarla a los
exclusivos efectos del articulo 11.2 de la Reglamentación Gene
ral para ingreso en la Adminjstraación Pública, en la que habrán
de figurar por orden de puntuación aquellos opositores que
-h!Ü iendo superado todas las pruebas excediesen del número de
phzas convocadas

X. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

10,1 Documentos,-El aspirante aprobado presentará en la
Subdlrección General de Personal los documentos acreditativos

. de las condiciones de capacidad exigidos en la oonvocatoria,
lo que acreditará en la forma siguiente:

a) Certificado de nacimiento del Registro Civil correspon
dhmte. Conforme a 10 dispuesto pOr la Orden ministerial de 12
de abril de' 1971, dicha certificación podrá. ser sustituida por la
exhibición de una certificación ordinaria del Registro Civil. el
Libro de Familia o el de filiación, -sea cual sea la fecha del do
cumento y sin que precise legalización del mismo.

bJ Copia del titulo académico o certificaciór. de tener apro
badas todas las asignaturas y haber hecho el depósito para su
obtenciÓn. .

:) Declaración o documento acreditativo de no haber sido
separado mediante expediente disciplinario de ningún Cuerpo del
E<¡~¡;"do, provincia o Municipio, ni hallarse inhabilitado para el
ekrcicio de funcianes públicas.

e:} Certificación expedida por alguna de las Direciones de
la Salud de las Delege.ciones Territoriales de Sanidad y Con.
sumo, acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico
que le impida el ejercicio de las correspondientes funciones

jO.2 Plazo.-El plazo de presentación de documentos s~rá

de treinta. días hábiles, contadOs a partir del siguiente al de la
fee'la de publicación en el -Boletín Oficial del Estadooo de la
re-"llución en la que se da a conocer la puntución obtenida por
el opositor aprobado.

fl opositor aprobado que tuviera la oondic1ón de funcionario
p!~blico estará exento de justificar documentalmente las condi
ciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior
n )mbrpmiento, debiendo presentar certificados del Ministrio u
01 ranIsmo del que dependa. acreditando su condición y cuantas
ciI,unstancias consten en su hoja de servicios.

XI. NOMBRAMIENTO

1.1 Nombramiento definitivo.-Por la ..subdirección General
de Personal se extenderá el correspondiente nombramiento de
fU'1clOnario de carrera a favor del interesado, cuya Orden mi·
nisterial de nombramient.o será publicada en el _Boletín Oficial
del Estado., indicando la fecha ·de nacimiento y el número
de Registro de Personal.

XII TOMA DE POSE9ION

12.1 Plazo,-En el plazo de un mes, a contar desde la pu
blilación del nombramiento en el _Boletin Oficial del Estado.,

.deJerá el aspirante tomar posesión de su cargo y cumplir CoD
el requisito previsto ~n el articulo 38 de la Ley de Funcionarios
Civiles del" Estado, en la forma establecida por el Real Decre·
to 707/1fl79, de 5 de abril.

12.2 Ampltactón.-La AdmInistración podrá conceder, a peti.
ción de los interesados, una prórroga del plazo establecido, que
no podré. exceder de la mitad del mismo, si las circunstancias lo
ac.msejan y con ello no se perjudican derechos de terceros.

XIn. NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la oposioi6n.-La convo
ca.tcMa y sus bases y cuantos actos administrativos se deriven
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d~ é::ta v de la actuacit:ln del Trbiunal podrAn 99f tmpu,lttlsdos
por los interesados en Jos c-asos y en la. torma prevista fin la
Ley de Procf'dimiento Administrativo.

lo que digo 8 V. L
Madrid, 12 de ag,""sto de 1983.-P. D., _e~ Subsecretario, Mario

Tr . jd.'l~' Sanchez.

nmo. Sl Subsecretario del Departamento.

ANEXO

Pngrama' que- regiré el primer elercicio

T~ma 1. Técntca ~eneral de preparación de ejemplares de
MI ::e(' pan vertebrados e Invertebrados.

Tema 2 1.<>5 prlncipa!ps grupos de mamíferos.
Tf"ma 3. Los pr1n('il1sles grupos de aVes.
TemA. 4. Los prinripales lV"upos de repUles, anfibios y "ilces.
Tema 5. Reglones y plezM del esqueleto de los vertebrados.

ORDEN lÚ1 12 de agosto de 1983 por la que le
•convoca o"ostd6n Ubre, para cubrir cuatro pla%C8
vacante. * Preparadores de Zoologta en el Museo
Nactonal de Ctenctcs Naturale••

Ilmo. Sn Vacantes cuatro plazas no escalatonadas de Prepa.
radores de ZooIogia en el Museo nacional de Ciencias Naturales.
de conformidad 000. lo dispuesto en el Reglamento General para
ingreso en la AdmInistración Pública. aprobado pOr Decreto
141Vl968, de 77 de Junio, y previo 1nforme de la Com1si6t;l
Supm10r de Personal,

Este Ministerio ha resuelto oonvocar oposIción Ubre, para
cuhrir dichas plazas, de acuerdo con las slgulenel basesl

L NORMAS GENERALES

1.1 Ntlmero d. Dla.zOf.-5e convocan pruebas selectivas con
el fin dq cubrir cuatro Dlazas no escalafonadas de Preparador
de Zoolegla. vacantes en el Museo Naclonal de Ciencias Natu·
raj~~ en Madrid.

1.2 Caractertsttcas de las plauu.-Las plazas están clasifica·
da" en ~I anexo' del Dec.Teto 1438/1966, de 18 de Junio, se1J,a..
ladas con los númaros 572.. 573, 574 'l 575 V dotadas 000. las
retribuC'lonps Que lell'a! y rE"ll'lamentariamente les oolT9spondan.

1.3 Sistema sele('tivo.-La selección de los aspirantes se rea·
1I7.Qrá mediante el sistema de oposición libre y se regirá por
las. normas Que se establecen en esta convocatoria.

11. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admtudO§ a las prActicas de 1M pruebas selec
tiv"s será necesano reUnIr los SIguientes requisitos:

",} Ser espat\ol.
bl . Tener cumplidos diedocho ailos de edad el día que fina·

lIce eJ plazo de prespntación de instancias.
(';) Estar en posesión del titulo académico de Bachl1ler Su~

perlar o similar. o en condiciones de obtenerlos en la fecha en
Que finalice e, plazo de on~sen~ación de instancias.

d) No haber sido seoarado mediante expediente disdpll·
neno del servicio del Estado o de la Administración Loc.a; ni
h-:ljJar~" inhabilitado parf'. el ejercicio de tunclones públicaS.

el No padf>cer enfermPl1ad o defecto f(sicoque iIIipída 91 de·
sempeilo de las correspondipntes funciones. ~

III. SOLICITUDES

3:1 Ji'orma.-Los que deseen tomar Parte en las pruebas se·
le,-t!"8S rlebprán cursar su solicitud en duplicado eJemplar y
$pzun modplo anefc a 'la Orden de Presidencia del Gobierno
de 29 dl diciembre de 1978 (.. Boletfn Oficial del Estadoa, de 16
de febrero de 1979), ")' nacer oonstar lo siguiente:

Al Manifestar los aspirantes Que reOnen todos los requisitos
exigidos por lA. convocatoria. Indicando el n.úmero del documento
nacional lie idpntidad.

Bl Comprometerse en caso de obtener la plaza a prestar
el iurar'lento a que se refiere ei Real Decreto 707/1979. de 5
de abril

~,2 Orpono a quien 8e dtrtgen.-Las soJicltudes se dirigirán
a la Suhsecret.arfa del Ministerio de Cultura (paseo· de la 08Ste
lIa,a, to9 MadridJ.

3.3 Plazo de pn!'Bentactón.-!1 plazo de present&ción sen1 de
trnlnta dlas hAbiles. oontados a partir del siguIente al de la
puo!Jcaclón de esta convocatoria en el -Boletín OfIcial del EI!~
ta~o_. .

3.4 Lugar de presentación.-La presentación de solicitudes
se hA.rA en el Registro General del Ministerio de Cultura· (Paseo
de le. CJ\Stellana, 19, Madrid) o en los lugarea que determina el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.5 Importe de los derechos de exame.n.-Los derechos de
examen y formaciÓD de expediente para parttclpar en las prue..
bas selectivas serAn de 1.000 pesetas. cuyo pago se efectu~é

en la Ha.bilitación Genera! del Ministerio de Cultura o a traris
de, giro postal o telegráftco. adjuntándose en este caso a la
SQ,icitu1, fotocopia del recibo correspondiente. .

3.6 Defectos en las solicitudes.-De acuerdo con el articulo 71
de la Ley de Procf>dimlento Administrativo. S9 requerin\ al
Interesado para que en el piazo de diez días subsane la falta
o acompaffe los documentos oreceptivos, con el apercibimiento
de que 91 no lo hiciese se archivará su instancja sin mAs tré.mite.

IV. ADMISrON DE CANDIDATOS

41 Ltsta provtstona~.-Tl'anscun1do el plazo de presentaciÓD
de instaneia.s se aprobaré. la lista provisional de ajmlttd08 f
eIduldos. la cual se haré. pl1blica en el ..Boletín Oficial del
E'Stadoa. En esta lista deberán aparecer el nombre 'l apaIHdos
de los candidatos y el número del documento nacional de iden
tidad.

4.2 ,Errore!, .11 las solicttud.s .....Los errores de hecho que
p'Idieran advertirse podrAn subsanarse en cualquier mo"mento,
de oficio o a petición del interesado.

4.3 Reclamaciones contra la ltsta Drovtsional.-Contra la lista
pl'Ovlslonal podrén los interesados Interponer en el plazo de
quince días, a partir del siguiente al de su publicación en el
.Boletín Oficial del Estado_, reclamación de acuerdo con el
artículo 121 de la Ley de Procedimiento' Administrativo.

4.4 LtstiJ deftntttva.-Las reclamaciones serán aceptadas o
re-.::hazadas en la resolución que se publicaré. en el .. Boletln
Oficial del Estado- por la que le aprueba la lista definitiva,
en que aparecerán los aspirantes admitidos y e;xc1uidos, figuran
do asimismo los nombres, apellidos y el número del documento
nacional de identidad.

4.15 Recurso contra la lista deftnittva.--eantra ia resolución
definitiva podrén los Interesados Interponer recursQ de reposi
ción ante este Ministerio en el plazo de UD mes.

v. DESIGN'ACION, COMPOSICION y ACTUAcrON DEL l:RIBUNAL

5,1 TribunaL caltftcador.-A propuesta del propio Organismo.
el Tribunal calificador estará compuesto por .tres mlembrOfi ti·
tulares y otros tantos c;;uplentes.

5 2 ComDosici6n del Tribunal.-El Tribunal titular estarA
-<lOlnpuesto por:

Pres1dente:El Oiret:tor del Museo Na.cional de Cienciaa Na
tunde3.

Vocales: Los Investigadores mAs anUguo 'l más moderno del
p~rsonal c1ent1fico de plantilla. del Museo. actuando el último
co"vo Secretario.

!l tribunal suplente estar' oompuesto por:

Presidente: El Profesor de Investigación má9' antiguo 1e los
Ingtitu~ de Zoologla del ConseJo Superior, de InvestlgacioneJ
Ci~mtíficaa. . .

Vocales: El Investigador f colaborador más· antiguos de los
mpncionados Institutos. actuando uno de ~Ilos como Secretario.

5.3 Abstenctdn.-Los mIembros del Tribunal debarAn de abs.
tent,rse de intervenir, notificándolo a la .autoridad convocante,
cUlmdo concurran las circunstancias previstas en el articulo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

34 ReC"usaci6n.-Los aspirantes podrán recusar a los miem.
bros del Tribunal cuando concurran las cirLunstancias previstas
en el artículo 20 de la Ley de Procetlimlento Administrativo.

&.5 Actuación del Tribunal.-EI Tribunal deberá constituirse
y actuar con la asistencia de sus t~ miembros, ya sean
titulares o suplentes.

vr. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

E!.1 Programa.-EI primer elerciclo de la presente oposlclón
se ajustaré. al temario que se detalla en el anexo 1 de esta
COI v<'catoria.

. 6.2' Comienzo.-EI tiempo comprendido entre la publicación
de la oon \laca toria 'l el comienzo de los- el erotcios no podrá
exceder de ocho meses.

8.3 Fecha, lugar y llora del comienzo de l08 e;erc1cioB.-El
Tribunal una vez constituido, acordarA la fecha, lugar 'l hora
en que los opositores serán citados para hacer su presen'aci6n
y rlar comienzo a las oruebas selertlvas. Todo ello será publl.
cario en el .Boletín Oficial del Estado_ al menos con quince
dfas de antelaci6n a la f€cha fijada para el comienzo del
primer e1erclcio. .

los opositores serán convocados para. cada eferclclo medIan té
Il!'l.mamiento ímloo.

fl.4 Anuncios sucestvos.-No será obligatorIa la publlcación
de lO! !~ceslvos anuncios d" oelebrac1ón de los restantes ejer
cicios en el .Boletfn Oficial del Estado_. No obstante. estos
anuncios deberá.n hacerse púb)fcos por el Tribunal en los locales
dQ"'lde hayan de celebrarse las proebas.

8.5 Exclusión de asotrantes duranttl la fase de s6~cctdn.
Si en cualquier momento del procedimiento de selección llegase
a conocimient.o del Tribunal que alguno de los aspirantes carece
de los roequlsitos exigidos en la convocatoria, se le excluirá de
la misma.. previa audiencia del propio Interesado, pasAndose en
su caso el tanto de culpa a la lurisdlicct6n ordinaria si se
apreciase Inexactitud en la. declaración que formul6;


